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LAS OCULTAS PARADOJAS DEL 
QUINTO CENTENARIO

Antonio Annino
Universidad de Florencia

La palabra Verfassungsgeschichte no existe en ningún otro idioma que 
no sea el alemán. Define un conjunto de elementos: constitución mate­
rial, normas que rigen un sistema de poderes de tiempo largo y cuyo 
origen es histórico, normas practicadas por grupos sociales y percibidas 
como legítimas. Con respecto al concepto de common law, quizá la 
diferencia más marcada se encuentre en el menor peso que el término 
alemán otorga a la tradición. Más bien la Verfassung apunta al cambio 
histórico, hasta la superación de la tradición y más aún, no excluye la 
norma escrita ni la considera ajena o alternativa a ésta. Supone que 
cualquier tipo de sistema constitucional, ya sea antiguo o moderno es el 
resultado de una interacción constante entre un conjunto de normas 
escritas y otro de normas no escritas. Como tal, este concepto no tiene 
la naturaleza lógico-formal dominante en la cultura liberal del siglo XIX, 
nació de sus crisis en Alemania, donde ésta tuvo una marcada especifi­
cidad: la de poner en tela de juicio ya sea la idea de Nación liberal ya la 
de corte orgánico herderiano de la época romántica.

Las reflexiones que siguen tratan de la posible vigencia de una 
Verfassungsgescliiclite hispanoamericana a lo largo de la época colonial. 
Sin duda no es la primera vez que se plantea el tema, en los años cuarenta 
y cincuenta, algunos de los mejores historiadores del continente histo­
riaron los siglos pasados con este enfoque. Sin embargo sus planteamien­
tos no tuvieron muchos éxitos, y la misma temática desapareció. De tal 

5



Antonio Armiño

manera, las páginas que siguen representan un pequeño homenaje a 
aquella generación en pleno V centenario, como el contexto más opor­
tuno para replantear la temática. No obstante conviene aclarar el senti­
do de esta oportunidad, no tan evidente como podría aparecer a primera 
vista.

El camino hacia este V centenario no fue fácil. Se atacó a palabras 
como "descubrimiento" y "conquista" como a otros tantos rasgos "colo­
niales" y "eurocéntricos". Se suavizó el 1492 hablando de "encuentro 
entre dos culturas" con la ilusión de escapar a los desafíos todavía 
abiertos del evento.

Desafortunadamente tanto la reflexión como la investigación his- 
toriográficas son algo más complejo, y no pasan por los cambios de 
etiquetas. Se podrían cuestionar muchos aspectos en el uso de la palabra 
"cultura" a propósito del "encuentro". Aquí cabe sólo destacar una idea 
central que se invoca para legitimar el cambio de terminología por parte 
de sus partidarios, y es que las oportunidades humanas de este continen­
te fueron comprometidas por el tipo de colonización desarrollada por 
los españoles lo que a su vez favoreció, después de la independencia, 
nuevas formas de dominio por parte de las potencias anglosajonas. Y 
por cierto que esta imagen de un desarrollo histórico comprometido por 
factores externos se impuso también fuera del continente, empezando 
por la misma Europa, cuya inedia la popularizó precisamente en el 
marco del V centenario. La fuerza de esta imagen es tan pujante que 
cualquier afirmación al respecto toma la apariencia de una verdad 
evidente de por sí. Un ejemplo: "la gloriosa conquista fue la ocurrencia 
más perversa de nuestra historia, porque fue el mal originario y el 
comienzo de la opresión estructural que la historia nos trasmite en 
distintas formas hasta el presente".1 1

1 E. DUSSEL, Dalla scopcna aldesoccultamento “Emcrgcnze", Roma, n. 2-3, junio, 1988.
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Por burda que sea, una afirmación como ésta forma parte de un 
universo discursivo que aunque mucho más sofisticado, mantiene en su 
centro tesis similares, y cuyo intento es consolidar defintivamente un 
supuesto enfoque revisionista. No se trata aquí de cuestionar las moti­
vaciones (¿quién podría declararse contra el rescate de las identidades 
nacionales?), sino de aislar y analizar como fenómeno aparte los mate­
riales argumentativos utilizados en la polémica contra el eurocentrismo. 
Y la razón es que en su gran mayoría estos materiales son de origen 
europeo, lo cual constituye una de las paradojas de este V centenario.

Estas argumentaciones que parecen tan evidentes como si fueran 
parte del sentido común de nuestra sensibilidad actual, tienen un origen 
muy lejano en el tiempo, carecen de evidencia empírica y son como 
puntas de un iceberg gigantesco que queda como uno de los desafíos 
más difíciles de nuestro quehacer historiográfico: los cinco siglos de 
interacción cultural entre Nuevo y Viejo Mundo. No tiene que ver con 
la historia de los "impactos", "influencias", "conquistas espirituales" etcé­
tera, sino con la historia anónima de las prácticas sociales activadas por 
el intercambio y redefinición de culturas materiales e inmateriales.

En esa historia todavía indefinida hay que ubicar hoy el tema de 
una posible Verfassungsgeschiclite hispanoamericana. ¿Por qué? La ra­
zón es que históricamente se trata de un objeto de análisis hispanoame­
ricano, pero que historiográficamente es también europeo. En el Viejo 
Mundo se crearon los requisitos para llegar a un juicio negativo acerca 
de la "historicidad" hispanoamericana, precisamente por las "deforma­
ciones" de la conquista. Este viejo juicio europeo tiene dos siglos, sin 
embargo se utiliza hoy en contra del eurocentrismo. ¿De donde viene 
esta paradoja?

Quizá hay que empezar por un hecho obvio: la historia de las 
relaciones entre los dos mundos es también una textura de grandes 
disputas filosóficas acerca de la identidad occidental y los requisitos 
americanos por formar parte legítimamente de esa identidad. Se ha 
producido así un conjunto de códigos y de imágenes que a veces circulan 
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entre nosotros bajo la forma de sentido común. De estos materiales sale 
la idea de una Hispanoamérica "deformada" por Europa, más bien por 
una cierta Europa, la católica e hispánica. Sabemos que la responsabili­
dad fue de la Ilustración, cuando en la segunda mitad del siglo XVIII 
reubicó a América en el marco de una nueva concepción del desarrollo 
occidental. Después de la disputa teológica sobre el indio,2 la del siglo 
XVIII fue posiblemente la más importante, puesto que mantiene una 
presencia oculta en las polémicas del V centenario. Vale la pena hacer 
mención de Antonello Gerbi, el primer europeo que detectó la disputa, 
y recordar cómo logró escribir su clásica obra,3 porque el itinerario 
gerbiano es parte de una experiencia colectiva que dio mucho al rescate 
del Viejo Mundo, en sus años más trágicos.

Gerbi fue un judío y destacado intelectual de la burguesía liberal 
florentina. Su antifascismo y las leyes raciales de 1938 lo obligaron a 
exiliarse en Perú. Como en el caso de Cario Levi a Eboli, el exilio se 
transformó en una extraordinaria aventura intelectual. Vivir en Perú, 
como lo recuerda el mismo Gerbi en la introducción a la Disputa, en 
medio de continuas polémicas sobre los vicios y virtudes de los dos 
mundos, constituyó el principal estímulo para regresar a un tema que él 
había tratado años antes casualmente, sin darse cuenta de las inmensas 
implicaciones. 4 Se trataba de la fase preparatoria a la famosa condena 
de Hegel de la "inferioridad" americana.

En 1942 Edmundo O’Gorman había detectado ya claramente que 
las tesis manejadas por Hegel no eran originales sino reinterpretadas a 

2 A. PAGDEN, The Fall of Natural Man. The American ludían and the Origins of Comparative 
Ethnolofg, Cambridge, 1982.

3 A. GERBI, La Disputa del Nuovo Mondo, Napoli, 1955. El hijo de Gerbi publicó en 1983 una 
nueva versión, añadiendo unos inéditos y un aparato crítico que ayuda a reubicar la obra del 
padre en los estudios de los últimos treinta años.

4 "El origen de este trabajo se encuentra en una nota de mi primer libro, hace ya cincuenta años 
(Lapolítica del Setteccnto, Barí, 1928), donde apunté el juicio feroz de De Pauw acerca de los 
indios americanos, tratando del mito del buen salvaje, y las respuestas de Pemety, Buffon, 
Galiani, Jefferson y Carli". Así se expresaba Gerbi en la introducción a la Disputa.
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partir de Buffon y De Pauw.5 Gerbi desarrolló, a partir de O’Gorman, 
su análisis de la Disputa desde Buffon a Hegel, para señalar el papel que 
tuvo en la redefinición de la idea misma de civilización occidental.

Antes de Buffon y de su Histoire Naturelle (1761) el tema de la 
"diversidad" americana ya estaba cuestionado. Sin embargo ni Gonzalo 
Fernández de Oviedo (1526), ni Acosta (1590), ni Herrera (1601-1615), 
ni el padre Cobo (1653) -para citar los más famosos- habían pensado en 
la necesidad de una teoría general sobre la inferioridad americana, ni 
mucho menos acerca de su "degeneración", que es lo que hizo Buffon 
con su nuevo sistema clasificatorio, fundado sobre procedimientos lógi­
co-formales. De Pauw fue más allá en su Recherches Philosophiques sur 
les Americaines (Berlín, 1768): la nueva teoría buffoniana acerca de la 
inferioridad biológica de los animales (y vegetales) de América sirvió 
para justificar a la de sus habitantes, indios y criollos. Esta teoría desen­
cadenó lo que Gerbi llamó la Disputa, que involucró a toda la cultura 
europea y también a la americana, que se dividiría en detractores y 
defensores de América. Sin embargo, el juicio negativo de Kant y de 
Hegel cerró la Disputa en contra de los americanos.

La obra de Gerbi es vieja, tiene casi 40 años y provocó a su vez 
muchas polémicas que desarrollaron diversos e importantes estudios 
sobre el mismo tema. Sin embargo hay un aspecto de Gerbi que hoy, 
1992, merece una atenta reflexión: no la Disputa en sí, sino el campo de 
análisis que la define, el sistema de vínculos lógico-formales entre las 
nuevas prácticas científicas ilustradas y el j-uicio negativo sobre América. 
Porque en definitiva es este aspecto del problema que transforma lo que 
parecía un "prejuicio" antiamericano en una etapa ineludible de la 
historia epistemológica de Europa. Las famosas tesis de Hegel, lejos de 
representar una "deformación" accidental de su itinerario, como lo han 
pensado grandes como Benedetto Croce y Ortega y Gasset, son todo 

5 E. O’GORMAN, Trayectoria de America, en Fundamentos de Historia de America, México, 
1942.
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menos que un accidente. Constituyen el fundamento de una Segunda 
Disputa, ya no centrada en la naturaleza americana sino en su sociedad, 
y que se proyecta bien dentro del siglo XIX y quizás hasta el XX. El 
mismo Gerbi tuvo la intuición al acabar su obra con Hegel, punto de 
llegada pero también de tránsito hacia una nueva redefinición (negativa) 
de America. Es el punto de partida que nos lleva a la paradoja del V 
centenario y a la ubicación de una posible Verfassung hispanoamericana.

En lo fundamental la Segunda Disputa está ya dibujada en la 
Pliilosophie der Geschichte.(> Puesto que la trinidad de la Historia estaba 
en Vásecuencia Asia-Africa-Europa, el Nuevo Mundo se presentaba dos 
veces nuevo a los ojos hegelianos: nuevo porque había sido "descubierto" 
en tiempos relativamente recientes, y tenía una naturaleza absolutamen­
te nueva, física, política, cultural. Sin embargo, Hegel se dio cuenta 
perfectamente que tal "inmadurez" tenía potencialidades como para dar 
paso a un desarrollo "civil". El punto es que al dibujar un posible futuro 
positivo Hegel clavó entre las dos Américas una antítesis que a lo largo 
del siglo XIX se transformó en un paradigma historiográfico. Es cierto 
que al momento, Norte América tenía para Hegel demasiada "naturale­
za" y por tanto muy poca "política". Demasiado "espacio", demasiada 
"geografía", y muy poca "historia". Sin embargo, la "verdadera" historia 
norteamericana estaba a punto de empezar para el filósofo alemán, y él 
no tenía duda que sería "europea" y por tanto "civil". Tajante fue al revés 
la condena de Hispanoamérica. Comparando los dos hemisferios, nos 
cuenta Hegel, salta a la vista una "sorpresiva antítesis". En el Norte orden 
y libertad, en el Sur anarquía y militarismo. En el Norte la reforma, en 
el Sur el catolicismo. El Norte fue "colonizado", el Sur "conquistado".

Detengámonos ahora sobre estas afirmaciones. La gran mayoría no 
eran originales. Muchas de ellas se encuentran en la literatura protes­
tante de la Leyenda Negra.6 7 Lo que cambia es el contexto: Hegel no 

6 Ed. Lassan, Leipzig. 1920, pp. 189 ss.
7 W. S. MALTIJY, T/ie Black Lcgend in England. Tlic Dcvelopineni of Anli-Spanish Scntiincni,
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reestructura eventos, no polemiza. Construye una nueva concepción del 
mundo y de la historia. Corta drásticamente con aquel relativismo 
histórico que desde el siglo XVI, por líneas muy diferentes como un 
Francisco de Vitoria o un Acosta llegan a un Montaigne y hasta un 
Montesquieu, que habían buscado siempre en la variedad de las "cos­
tumbres" el criterio principal para clasificar a las sociedades. Ahora el 
nuevo criterio se va imponiendo, el que va estructurando a los eventos, 
hace una distinción clave: hay pueblos "con historia" y pueblos "sin 
historia". Aúna mirada más atenta, el tan famoso juicio hegeliano sobre 
la "inmadurez" americana se desdobla: hay un juicio dinámico y positivo 
acerca de Norteamérica y uno negativo y estático sobre el Sur. Y esos 
dos requisitos para participar o no en la Historia, el dinamismo y su 
contrario, se definen a partir de la antítesis entre Colonización y Con­
quista. Hace poco Cario Ginzburg lo ha recordado: cuando Hegel toma 
de Schiller la definición Die Weltgescliichte is das Weltgericht, utiliza el 
doble sentido de Weltgericht ("tribunal del mundo", pero también "juicio 
universal”) para sintetizar la médula de su propia filosofía de la historia: 
la secularización de la visión cristiana de la historia universal. El punto 
más importante para nuestro tema es que la existencia de una Segunda 
Disputa nos muestra cómo la historiografía moderna nació como una 
práctica de exclusión o de inclusión, de búsqueda y averiguación de los 
requisitos de legitimidad para hacer parte de este nuevo reino secular 
que se llamó Historia. Hubo por tanto una radical re ubicación de 1 Nuevo 
Mundo con respecto al Viejo en el tránsito del Siglo de las Luces al de 
la Historia. El reajuste cortó al Nuevo Mundo en otros dos, dosantítesis 
del desarrollo histórico, positivo y negativo. Con una consecuencia de 
largo alcance: la América Hispánica desapareció de losgrandcs sistemas 
de historia universal que se construyeron en Europa paralelamente a los 
estados nacionales. Fue hasta posible imponer a esta América un nuevo

1558-1660, Duke, 1968.
8 C. GINZBURG, // guidice e lo storico. Considerazioni in margine alproccsso Sofri, Torino, 

1991, p. 9.
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nombre, un invento de unos escritores de segunda a la sombra de los 
proyectos imperiales de Napoleón III: América Latina. Aquí se perfila 
una pregunta nada obvia: ¿cómo se consolidó en el imaginario occiden­
tal, América inclusa,esta nueva terminología surgida para un intento 
imperial rápidamente fracasado? No lo sabemos, pero esta falta nos 
muestra cuanto nos queda para reconstruir la Segunda Disputa y sus 
múltiples idiomas y prácticas poshegelianas.

2. Un primer dato parece sin embargo bastante cierto. Las tesis 
hegelianas siguieron imperando a lo largo de todo el siglo XIX, cuando 
ya la cultura europea había modificado su idea de "razón histórica" con 
respecto a la época romántica.9 10 11 Esto muestra como la fuerza de la 
antítesis entre el Norte y el Sur de América no depende sólo de la visión 
de la Historia como un movimiento de Oriente a Occidente, según se 
teorizó en la Pltilosophie der Gescliiclite. Este enfoque no logró sobre­
vivir a lo largo del siglo. Lo que si logró sobrevivir muy bien de Hegel 
fue la prioridad conceptual otorgada a las ideas de Derecho Público y 
de Estado. Ambas categorías se utilizaron como medidas para clasificar 
el desarrollo histórico de un país y, por tanto, para medir la tasa de 
"historicidad", para definir identidades con o sin Historia. Estos vínculos 
lógico-formales excluyeron a la América Hispánica de los sistemas his- 
toriográficos europeos. Una muestra de la fuerza de estos vínculos la 
encontramos en el más antihegeliano de los hegelianos, Karl Marx.

Marx estuvo involucrado en \aDisputa en 1858 cuando completaba 
los Grundrisse, y redactaba unos capítulos para la New American Cyclo- 
pediaU Uno fue sobre Bolívar y es bien conocido su juicio ferozmente 
negativo, lo que causó no pocos problemas a los marxistas latinoameri­

9 En 1862 se publicó en París un libro de Charles Calvo, Recudí complet des Trailís de tous les 
¿tais de l'Ainerique Latine, con una dedicatoria a Napoleón 111°. Sin embargo más importante 
ideológicamente resultó el libro de Michel CHEVALIER, Le Mixique ancient et rnodeme, 
publicado en 1864 siempre en París. El autor, un ex sansimonista, se puso al servicio del 
emperador durante la dramática aventura de Maximiliano en México.

10 P. ROSSI, Storia e storicismo nella filosofía contemporánea. Milano, 1991.
11 En MARX-ENGELS, Opere, Roma, vol. XL, 1973 p. 286.
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canos de este siglo. Marx no tuvo vacilaciones al definir a Bolívar como 
"dictador" y a su política como aúna forma degenerada de bonapartismo. 
El odio contra Napoleón III podría explicar un juicio tan radical. Sin 
embargo no es así. Si comparamosLas luchas de clases en Francia (1850) 
y el 18 Brumario (1852) con Bolívar, nos percatamos que la verdadera 
diferencia está en el hecho de que en la América Hispánica de Marx no 
hay todavía lucha de clases y por tanto el poder de Bolívar refleja sólo 
la naturaleza "irracional" de la sociedad.12 13 Puesto que el juicio de Marx 
sobre Hispanoamérica no cambia en los años siguientes, tenemos que 

13 reconocer que Bolívar no fue un accidente en el itinerario de su autor.
Ahora bien, los escritos de Marx (y de Engels) que tratan de las áreas 
extraeuropeas fueron redactados entre 1856 y 1864 y junto a los Grun- 
drisse, concluyen definitivamente la lucha intelectual contra Hegel, ini­
ciada veinte años atrás con la Kritik des Hegelischein Staatsrecht. 
Mirando desde esta perspectiva, el itinerario de Marx es lineal: el joven 
hegeliano de izquierda entendió de inmediato que la verdadera catego­
ría estratégica del maestro, contra la cual se tenía que luchar para 
cambiar la idea misma de Sociedad y de Historia, era precisamente la de 
Derecho Público y de Estado. Sin embargo, sucede que a lo largo de la 
lucha, Marx niega como Hegel, la identidad histórica de la América 
Hispánica y lo hace precisamente en el momento clave, cuando redacta 
los Grundrisse, el núcleo del futuro Capital, y hay que preguntarse si 
frente a esta otra exclusión de la América Hispánica, Marx se quedó 
dentro de la disputa planteada por Hegel, no solo porque adoptó su 
teoría lógico-dialéctica, sino también porque los nuevos conceptos de 
Estado y Derecho Público ponían unos vínculos insuperables a toda la 
cultura de la época, más allá de las interpretaciones que se dieron.

12 Para un análisis de las fuentes manejadas por Marx al redactar el articulo: A. SCOCOZZA, 
Abbiamo arato il more. L’ulopia americana di Bolívar tra política e storia, Napoli, 1990, pp. 
145-172.

13 Matx en privado era feroz: 'Los españoles son totalmente degenerados. Sin embargo, un 
español degenerado representa un ideal frente a un mexicano...* Carta de Marx a Engels del 2 
de diciembre 1854, Opere, cit-, vol. XXVIII, pp. 416-417.
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Si es así, hay que ir más allá del mismo Hegel. El verdadero 
fundamento de la Segunda Disputa se encuentra en el artículo 16 de la 
Declaración de los Derechos de 1789: "Una sociedad donde las garantías 
de los derechos no está asegurada, ni la separación de los poderes 
consolidada, no tiene constitución". Aquí no se dio sólo un principio 
jurídico, sino una definición solemne, llena de expectativas para el 
futuro, pero también de fuertes evaluaciones del pasado. Este artículo 
dictó los códigos para una nueva autoreprescntación del Estado: no sólo 
un nuevo modelo político, más justo y racional, sino el nuevo modelo 
que triunfaba en contra del doble arbitrio de los siglos pasados: el del 
rey y el de los estamentos. El mismo evento revolucionario desvanecía 
y se transformaba en una categoría llena de una fortísima carga episte­
mológica: el dominio "irracional" del arbitrio antes de 1789, y después la 
única forma de estado históricamente constituido. Con el nuevo idioma 
a este antes se lo llamó "Antiguo Régimen", y se lo interpretó entera­
mente como "resistencia" o "preparación" de los hechos codificados en 
1789. El dominio de la ley o del Tercer Estado, y después de la burguesía, 
tenía que ser un producto de la historia, necesitaba de una doble 
legitimidad para ser totalmente racional: expresar a una sociedad nueva 
y representar el punto de llegada de un proceso más que secular. Este 
vínculo de necesidad dictó las reglas para aquel "tribunal del mundo" 
que, con sus magistrados, juzgó a las historias, con procedimientos tan 
distintos como los de un Hegel o de un Marx. Sin embargo el objetivo 
era el mismo: averiguar los requisitos de inclusión del nuevo orden 
racional del mundo.

Cabe también señalar que la exclusión de la América Hispánica se 
mantuvo a pesar de los nuevos planteamientos del final del siglo XIX, 
cuando se logró minimizarla rigidez del esquema dibujado por el artículo 
16. Las relaciones de continuidad entre los nuevos estados nacionales y 
sus antiguos regímenes seguían representando una disyuntiva crucial 
para la obra de muchos historiadores. ¿Cuántas de las nuevas naciones 
tenían semejanza al modelo francés? Sin duda la solución propuesta por 
el alemán Jellinck representó la salida al dilema. Precisamente en 
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